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VERBAL-RESOLUCION DE CONTRATO DE ADMINISTRACION 

Radicación No.  2020-00131-00 

 

Al Despacho del señor Juez informando que venció el traslado de las excepciones en silencio. 

Provea   

  

San Vicente de Chucurí (S), 23 de marzo de 2021 

 

LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 

Secretaria  

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

San Vicente de Chucurí, Santander, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Integrado el contradictorio, encuentra el Despacho que se hace necesario fijar 

fecha para la celebración de la audiencia de que trata el articulo 372 y siguientes 

del Código General del Proceso.  

Así las cosas, se convoca a las partes para el próximo veintinueve (29) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021) a las nueve (9:00) de la mañana 

audiencia en la que se evacuaran las etapas propias de la audiencia, entre ellas el 

interrogatorio exhaustivo a las partes, y si es posible se dictará el fallo de 

instancia.  

Para tal efecto conforme el parágrafo del artículo 372 del CGP se decretan las 

siguientes pruebas: 

 

Parte demandante:  

1. Documentales:  

Téngase como tales en su valor probatorio las relacionadas en el escrito de la 

demanda a numeral 1 al 9 del acápite de pruebas documentales que obran al 

expediente digital. 

 

2. Testimoniales  

Se decretan el testimonio de JOSEFITO LOZADA a quien la parte demandante 

debe hacer comparecer en la oportunidad señalada. 

 

3. Interrogatorio de parte 

Al señor NESTOR CAMACHO LEÓN 

 

4. Inspección judicial 

Se deniega la prueba porque de conformidad con el artículo 236 inciso segundo 

del C.G.P.  
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Parte demandada  

Guardó silencio.  

 

De Oficio 

1. Prueba Pericial 

Con el fin de establecer identificación del inmueble denominado “La Cabaña” con 

folio de matrícula No. 320-9566, posesión material por parte del demandado, 

explotación económica, mejoras y estado de conservación actual, avalúo 

comercial de las mejoras, frutos civiles e indemnizaciones, se decreta dictamen 

pericial. Pese a que el artículo 169 inciso 2 del C.G.P. indica que los gastos de las 

pruebas de oficio se distribuyen entre las partes, este Despacho carga la prueba a 

la parte demandante, siendo la interesada en probar lo anotado según consta en 

la contestación.  

Para tal fin nombra a ANTONIO JOSE DIAZ ARDILA 
(antoniojosediazardila@hotmail.com) quien hace parte de la lista de peritos con 
registro RAA. Líbrese comunicación que quedará a cargo de la parte para su 
trámite, advirtiendo que se concede un término de diez (10) días para presentar su 
informe una vez posesionado, y que deberá asistir a la audiencia para ser 
interrogado. El informe presentado debe ajustar en su integridad a lo preceptuado 
por el artículo 226 del C.G.P. y siguientes. 
 
 

Se advierte a las partes y sus apoderados su deber de comparecer (virtual o 

presencial según se disponga en su momento) en la fecha citada, so pena de las 

sanciones que la ley impone.  

NOTIFÍQUESE 
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